
ARTICULACIÓN DE LA IGUALDAD Y TUTELA 
JURISDICCIONAL EN LOS SISTEMAS DE 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS RECONOCIDOS 
PARA COMUNIDADES ÉTNICAS. 

EL CASO PERUANO 

J ohan Otoya Callea 

[ ... ] el derecho a la diferencia, a la especificidad cultural, a pertenecer a 
la misma sociedad con códigos, lenguajes y valores propios, aún no es 
comprendido cabalmente [ ... ]. El reconocimiento implica la aceptación 
de que existen diversas culturas en la sociedad con igual capacidad de 
acción, con iguales derechos, con iguales valores.) 

1. INTRODUCCIÓN 

Es bien sabido que el Perú es un país constituido por una diversidad de grupos, 
etnias y culturas. Realizar un viaje a través del Perú permite observar una paulatina 
inserción de modernidad y de mundo globalizado en ciudades, poblados y hasta 
caseríos. Dicha modernidad contrasta con la pobreza, humildad y costumbres 
propias de las regiones. El contraste es mayor mientras más alejado nos encontramos 
de los grandes centros poblados. En suma, el panorama peruano resulta fascinante 
y atractivo para toda clase de investigación científica y, a su vez, nos permite 
cuestionar el desarrollo o la evolución de los grupos sociales y de la sociedad 
global. Por ello, mediante el presente trabajo pretendemos observar cómo se 
construye el modelo de sociedad global en el Perú. 

Analizaremos la relación existente entre los dos principios generales del derecho; 
por un lado, el principio de Igualdad -y su consecuente derecho a no ser 
discriminado- y, por otro, el de Tutela Jurisdiccional Efectiva, ambos en su 
aplicación al sistema de solución de conflictos reconocido en el Estado peruano. 
A dichos efectos, nuestro trabajo busca sistematizar los temas implicados y 
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relacionarlos desde una perspectiva jurídica ayudados por la Antropología del 
Derecho en la doble vertiente de la Costumbre, como especial fuente del derecho, 
y la Teoría General del Derecho en sus ámbitos constitucional y procesal. De este 
modo, cl presente estudio resulta ser uno sistemático que observe el comportamiento 
y evolución del Estado con respecto de las consideraciones de éste hacia los 
sistemas indígenas de solución de conflictos en un Estado compuesto por variedad 
cultural diversa divcrsificndn. es un estudio de tipo 
relacionado con poder estatal, de su estructura 
efectos sobre 

En ese sentido, el principio de igualdad y 
manifestaciones vinculación con la discriminación. 
en el derecho y discriminado y su aplicación concreta 
comunidadcs étnicas. En un segundo momento, estudiaremos el principio de tutela 
jurisdiccional efectiva y conceptos de jurisdicción, función jurisdiccional, 
competencia y tutela jurisdiccional, con el objeto de determinar el adecuado uso 
de los mismos y el reconocimiento de competencias en comunidades nativas y 
campesinas para sus sistemas de solución de conflictos. Finalmente, articularemos 
ambos principios y analizaremos la posibilidad de conl1icto estructural o de 
concordancia Conflictos al interior del Estado 

fenómenos jurídicos, presentes 
resto de la sociedad global; 

fenómeno real y último se encuentra 
se aplica el derecho mismo. 

En ese orden de ideas y antes de dar imcio a nuestras propuestas, queremos hacer 
dos precisiones metodológicas. La primera precisión consiste en el empleo del 
término "comunidades étnicas" para agrupar a los dos tipos de comunidades 
clasificadas en el ordenamiento peruano: comunidades campesinas y comunidades 
nativas. Esta clasificación tuvo su origen en la dictadura militar de la década de los 
años setenta, cuando a los grupos organizados de fonna autónoma y provenientes 
(naturales) de un determinado espacio geográfico se les pretendió distinguir en 
función de los donde se desarrollaban. Como 

crearon dos denominaciones: 
los grupos de la sierra donde 

y, de otro lado, comunidad 
selva alta y baja.2 De ahí que 

un tratamiento dirigido a las comunidades 
en concreto y otro a las comunidades nativas. 
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No obstante el objetivo de nuestro trabajo se centra en la relación de los principios 
de igualdad y tutela jurisdiccional efectiva aplicados a los sistemas reconocidos y 
heterocompuestos de las comunidades étnicas, consideramos que la distinción 
entre comunidades campesinas y nativas es inoperante, ya que no toda comunidad 
de la sierra puede ser campesina y muchas comunidades de la selva se desarrollan 
fundamentalmente en la actividad agraria. Incluso, la conformación misma de una 
comunidad denominada nativa o campesina, se semeja a la de un grupo étnico, 
sólo que a éstas se le han reconocido facultades para solucionar los conflictos. 
Por tal razón, la pretendida distinción bien puede ser calificada como residual. 
Ergo, la referencia a comunidades campesinas o nativas, en realidad, siempre ha 
aludido a su género como grupo étnico reconocido constitucionalmente como tal, 
dentro del cual puede existir más de una comunidad. Así, por ejemplo, tenemos en 
el Perú que dentro del grupo étnico asháninka, están contenidas las comunidades 
"nativas" del Alto San Miguel de Marankiari y a las del Bajo San Miguel de 
Marankiari y demás. J 

Por lo tanto, a lo largo de nuestro trabajo, al hacer referencia a comunidades 
campesinas o nativas y al centrar nuestra atención en estas últimas, deberá 
entenderse la alusión a grupos étnicos reconocidos en la Constitución bajo las 
denominaciones de "campesinos" y "nativos"·4 Dicho concepto nos permitirá 
inducir algunas de nuestras conclusiones a los distintos grupos comunitarios que 
lo conforman y en general a todo el sistema compuesto por aquellos. Debemos 
agregar que el uso de los términos, comunidades campesinas y/o nativas o grupo 
étnico será indistinto, por lo que nos esmeraremos en no complicar inútilmente la 
distinción y su uso. 

La segunda precisión metodológica está referida a nuestra posición acerca de los 
Principios Generales del Derecho. Tal como lo hemos señalado, al referirnos a la 
igualdad y tutela jurisdiccional efectiva, lo hacemos refiriéndonos a la categoría de 
Principios Generales del Derecho. 

Los Principios Generales del Derecho aparecieron como categoría de integración e 
interpretación luego de finalizada la Revolución Francesa, al adoptarse la figura 
por la cual ante un caso de controversia que no podía resolverse de acuerdo a una 
norma legal precisa, se recurría en último caso a aquellos.5 Así, tenemos que la 
noción de Principios Generales del Derecho se constata y hace evidente ante una 
situación en la cual existe un vacío legislativo o cuando, existiendo un espacio 
normativo sobre una materia, éste no cubre algunos aspectos.~ Por ello, es de uso 
residual (ausencia normativa) y a la vez sustantivo, pues se constituyen en la base 
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del sistemajurídico y su plasmación concreta no puede ser encontrada en la norma 
jurídica sino, por el contrario, en las razones que la sustentan. 

En relación con ello. jurista Luis Dicz Picaza nos que: "Para una 
corriente de pensamiento de signo positivista, la laguna legal habrá de resolverse 
acudiendo al mismo texto legal (integración, aplicación de la analogía). Cabe en 
cambio, respuesta positiva problema. virtud de cual sea necesario 
acudir ocasiones criterios no Icgislados y consuetudinarios. Aparece así 
la necesidad de decidir o de resolver con arreglo a criterios extralegales, lo cual no 
quiere decir ni mucho menos que estos criterios 'extra1egales' deban considerarse 
como 'extrajurídicos', [, l. Cuando hablamos. pues. de 'principios generales del 
derecho' estamos haciendo referencia a criterios legisl ni 
consuetudinarios medianle los cuales debemos inlegrar las lagunas de la ley y de 
los cuales debemos servirnos para llevar a cabo la labor de interpretación de las 
leyes"7 (resaltado nuestro). De ahí que los Principios Generales del Derecho cumplen 
una doble función, sirven erilerio para integración se trata un 
supuesto vacío norrna! í va o para interpretación si existiendo una norrna, ésta 
no desarrolla un particular supuesto de hecho. Entonces, al constituirse como 
criterios de integración y dc interpretación jurídica, su uso y aplicación supone 
una existencia por de los supuestos no normados o nonllados 
parcialmente en un 

En virtud de su existencia de base podemos concluir quc los Principios Generales 
del Derecho son inspiradores del ordenamiento y las de los estados 
de derccho. pues la articulación del sistema, sea mediante la 
integración o interpretación jurídicas. En palabras de Diez Picaza: "1) Los principios 
son las 'ideas' fundamentales inspiradoras del ordenamiento, es decir, las 'bases 
de las normas jurídicas tanto como consuetudinarias': o bien [A)S 

principios son un normativo no formulado y, por una 
fuente de derecho que da lugar a un especial tipo de normas".x 

En esa línea de pensamiento, podemos afirmar los temas de igualdad, libertad 
y tutela jurisdiccional, entre otros. encuentra directamente vinculado los 
Principios Generales del Derecho, por ser estos, desde su formulación teórica cn 
tiempos de la Revolución Francesa -para los casos de libertad e igualdad-, la 
base para la constitución de todo estado de derecho. No de he caher duda, que la 
base teórica se amplía la propia evolución aharcando a la tutelajurisdiccional 
efectiva hace la solución de conflicto:; de intereses intersubjetivos 
con el objeto de lograr la paz social, la misma que podría ser entendida en los 
términos franceses de la revolución como fraternidad. 
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Nos encontramos, enlonces, ante tres pilares fundamentales de todo sistema 
jurídico o de derecho: la igualdad, la libertad y la tutela jurisdiccional efectiva, los 
cuales se constituyen como principios rectores y de base para toda estructura 
jurídica con vocación de realizar la convivencia social y pacífica de los sujetos 
integrantes, siendo por ello, las directrices del sistema de derecho y por tanto una 
fuente especial del mismo que al encontrarse reconocidos de forma expresa por las 
normas jurídicas internas (Constitución) o externas (Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos) fundamentales y derechos 
tanto exigibles, mismos. Por ello, los principios 
los derechos garantía de estos. 

II. EL PRINCIPIO SUS MANIFESTr1 
y EFECTOS, Y LA RELACIÓN CON LAS COMUNIDADES 
ÉTNICAS 

De acuerdo a nuestras apreciaciones sobre los rrincipios generales del derecho, 
hemos concluido que la igualdad se constituye como tal, de tal forma que podría 
no estar reconocid;:) por el texto expreso de una norma y aún así mantendría vigor. 
pues sirve de de derecho. 

l. La igualdad 

comunidades, podemos obscl"\';u 
poblaciones una situación de desventaja 
respecto del resto de la sociedad global, no obstante que la igualdad se encuentra 
reconocida en la norma positiva (inciso 2 del artículo 2 dc la Constitución Política 
de Perú de 1993).9 

Ahora bien, el principio de igualdad ha tenido una evolución propia y ha pasado 
del aspecto jurídico formal, donde no se pretende modificar la realidad sino incidir 
sobre la regulación, sustancial, que pretende 
desequilibrios imponiendo más bien la 
crear condiciones Igualdad para todos los sujetos. 

Del mismo modo, 
formas de igualdad: 

manifestaciones podemos distinguir 
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(i) La igualdad ante la ley, la cual puede ser de dos tipos: 
a) igualdad en la ley 
b) igualdad en la aplicación de la ley 

(ii) la igualdad de trato 
(¡ji) la igualdad de oportunidades. 

(i) La primera manifestación de la igualdad: la igualdad ante la ley busca lograr 
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los individuos que conforman 
derechos. Al referirnos a la igualdad 

estaremos una relación sistémica entre 
sujetos En consecuencia, se configura 
obligación ante cualquier manifestación 
Estado derecho por igua,l quedando 
Público "por cuanto el sujeto obligado por el principio de igualdad ante la 
leyes el Estado y no los particulares"!! Entonces, atendiendo a la igualdad 
ante la ley y a la consecuencia de la generalidad de la norma, observamos 
que supone que todos se someten por igual al ordenamiento jurídico y, de la 
misma manera, todos tienen igual derecho a reci bir la protección a sus derechos 
que el ordenamiento les reconoce. 

Ahora 
en los 
seguiría 

pretensión estatal de lograr 
incongruente e ilógico ya 

desigualdad material. 

Esta principio de igualdad puede 
la igualdad en la ley y en la aplicación de la ley. 

Por igualdad en la ley, debemos entender que el Estado no puede emitir 
normas jurídicas que evidencien una diferenciación que no sea objetiva, 
imponiendo un límite constitucional a la actuación del legislador, en la medida 
que éste no podrá ---como pauta general- aprobar leyes cuyo contenido 
contravenga el principio de igualdad al que tienen derecho todas las personas. 
Por otro la aplicación de la ley debemos 
la ser conforme a la ley, sin 

personal, imponiendo la obligación 
órganos jurisdiccionales) 
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En consecuencia, como regla general podemos establecer que existe 
vulneración a la igualdad ante la ley, si la norma no fuera general y abstracta 
y al aplicarse no se hiciera con abstracción de las personas concretamente 
afectadas. La es la especial se expide la naturaleza 
de las cosas, pero aún así dicha naturaleza no debe reflejar que la emisión se 
hace en razón de la diferencia de las personas. 

(ü) La manifestación es conocida como 19ualdad de y es entendida 
según relación establezca un sujeto derecho con el 
~uando éste actúa sin ¡us imperium- O con otros sujetos de derecho en 
el ámbito privado. Por ello, en este caso, el sujeto obligado a tratar 
paritariamente personas es el Estado cuando 

es decir cuando actúa ¡us sino 
derecho cuando actúa como privado, incluido el propio Estado. 

Al referirnos a la igualdad de observaremos una evolución de la 
sistémica a una en la importan relaciones entre los dis! 
sujetos de derecho en actuaciones dc ámbito privado, incluido cl Estado 
cuando actúa como tal. 

La definición propuesta por Mujica precisa señalar que: "'".el 
trato no puede ser desigual para los iguales ni igual para los desiguales"·I) 
Este concepto tiene un amplio desarrollo doctrinario, y al estar relacionado 
con la actuación de los privados, inicia la vinculación del concepto el 
derecho de no discriminado. 

La igualdad de trato es una aplicación del aspecto formal del principio de 
igualdad, desarrollado de manera complementaria a éste. Esta manifestación 
del principio de es insuficiente, que no la desigualdad 
material que se constata en la realidad. 

(iü) La tercera manifestación es la igualdad de oportunidades, la cual atiende a 
sustanciales. Al referirnos a igualdad oportunidades, el 

concepto de tiene variación, pues se atiende con mayor 
incidencia a la realidad y es una búsqueda por igualar a los sujetos en la 
sociedad, "se pretende verificar si en los hechos los diversos grupos tienen 
las mismas oportunidades para disfrutar de beneficios no".14 

Efectivamente, es en la realidad donde constatamos que los sujetos pueden ser 
tratados formalmente como iguales y mantener una desigualdad real. Sin embargo, 
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es evidente que los sujetos presentan diferencias, tales como cultura, identidad, 
experiencia en una actividad, etcétera; las cuales tienen por efecto romper la 
situación de igualdad jurídica en la que se encontraban y por ende romper también 
con cI trato igualitario, precisamente porque no son iguales. Por esta razón, se 
justifica el uso de criterios objetivos y razonables que tienden a establecer una 
diferenciación en el trato, superando con ello la formalidad en favor de los aspectos 
materiales, sin que ello constituya de modo alguno un acto discriminatorio. En 
todo caso, aún discriminación, ésta podría ser 

razonables. 

Dicho esto, principio de igualdad en su 
sujetos basada en una concepcicín 

pues no somos igualdad jurídica formal pudiera 
Entonces, observar a los sujetos en su realidad cobra importancia ya que ellos se 
pueden adscribir a grupos étnicos distintos de la sociedad global e incluso distintos 
unos de otros, lo cual permite y hasta justifica un trato diferenciado y justificado 
para los sujetos de uno u otro grupo social. 

Por otro lado, las evoluciones de la igualdad van de la mano con el tipo de 
intervención social, juríd ica, política y 
forma que la ejemplo, en los sistemas 
conflictos científico procesal privatístico 
publicístico, reconocimiento de las formas propias 
de contlictos y campesinas. 

2. Efecto de igualdad: El derecho a no ser discriminado y sus 
manifestaciones 

Un importante tema vinculado a la igualdad cn cualquiera de sus aspectos (formal 
o sustancial) y manifestaciones (ante la ley, trato u oportunidades) es el tema de la 
discriminación. La noción de igualdad parte de la realidad, luego se deposita en el 
derecho y desciende Ello es así, debido a que en 
sujetos son consubstancial a ellos mantener sus 
afianzarlas; 
privados y 
lo real: la diferencia 
o colectiva. 

oportunidades; sin embargo, no 
unos y otros, ya sea en actuación 

la observancia de las comunidades 
las cuales logran mantener su diversidad mediante la recreación de los principios 
de igualdad y libertad, a través de nuevos conceptos o institutos jurídicos tales 
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como la diversidad étnica cultural, así como el y 
protección de la pluralidad étnica y cultural. 

Es importante, entonces, la adecuada observancia del fenómeno de la 
discriminación, basado en la distinción consubstancial al ser humano, y su 
regulación a través de un derecho efecto del principio de igualdad: el derecho a no 
ser discriminado. 

Este es un 
entre los actores 
que la lucha 
si la diferencia 

general del derecho, pues la 
no puede ni debe ser 

se traslada a otro ámbito,.a 

que está detrás fenómeno discriminatorio no es 
inspiración al ordenamiento para la aplicación de reglas jurídicas, por ello no se 
trata de un principio sino de un derecho subjetivo y exigible producto --efecto del 
principio de igualdadY En consecuencia, nos referiremos en las siguientes líneas 
al derecho a no ser discriminado. 

Los temas de discriminación e igualdad, debido a su naturaleza, han sufrido un 
proceso intenso de acumulación semántica, proceso que ha concebido a la 
discriminación inferioridad a una persona o 
motivos raciales etcétera;16 es decir, su significación 

Conviene, por eso, dar nuestra 
de cualquier consideración 

como toda diferenciación o dislinClón 
expresamente negada para su 

normativo aplicable y que no encuentre en su naturaleza un criterio suficientemente 
objetivo y razonable que lajustifique. En ese sentido, consideramos que en función 
de la vinculación existente con el principio de igualdad, la discriminación puede 
suponer una negación de la aplicación de dicho principio en cualquiera de sus 
aspectos o manifestaciones. De tal modo, quc al ser un derivado de la igualdad, 
cuyo criterio vedado de uso se encuentra en un texto normativo, importa un 
mandato expreso actuación dinámica del principio 
del concepto de acuerdo a los valores 
por determinada 

de referencia respecto 
referencia. 

La diferenciación debe ser entendida en un sentido muy extenso, de manera tal 
que incluya todas las distinciones, preferencia, limitaciones, restricciones. La 
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discriminación se ve reflejada en una diferenciación o distinción; ella se materializa 
cuando el resultado es la privación de reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos. Dicha materialización Se puede dar de dos formas: directa o indirecta. 
Las diferentes formas como puede manifestarse la discriminación, sea directa o 
indirecta, se encuentran vinculadas a la igualdad tanto formal como sustancial. 

Diversos son los tratados y convenios internacionales destinados a sancionar las 
prácticas discriminatorias, y que hacen referencia a los grupos étnicos (estos son los 
menos).'7 Como hemos señalado, la discriminación puede ser directa o indirecta. 
La discriminación es directa cuando el factor que origina la diferencia o distinción 
se encuentra negado expresamente por un texto normativo (Constitución o Tratado 
Internacional), siendo el sujeto pasivo discriminado un individuo o grupo dc 
individuos. Los criterios vedados utilizados son por ejemplo: el sex.o, el origen, la 
opinión, etc. 

La discriminación directa es entonces la diferenciación o distinción sobre una 
persona que la desfavorece por el empleo de un criterio que se encuentra 
expresamente negado para su uso en un texto normativo aplicable. Para el caso de 
comunidades el criterio vedado es el origen social. 

Por otro lado, entendemos la discriminación indirecta como aquella diferencia o 
distinción producto del uso de un criterio distinto a los expresamente negados en 
el texto normativo, que tiene efectos discriminatorios sobre colectivos. En 
consecuencia, la discriminación indirecta es aquella en la cual la distinción o 
diferenciación se encuentra de manera disimulada o es menos patente, existiendo 
una apariencia de neutralidad en el criterio empleado, produciéndose los efectos 
sobre un grupo de individuos. A diferencia de la discriminación directa, ésta recae 
sobre un grupo o colectivo usualmente marginado, produciendo consecuentemente 
un impacto adverso. 

En efecto, el impacto adverso es el efecto que produce la aplicación de criterios 
legalmente válidos y aparentemente neutros, cuyo efecto se materializa en un 
colectivo o grupo produciéndole una afectación no legítima. Es precisamente la 
afectación sobre un colectivo la que aporta a la definición de impacto adverso. El 
especialista peruano José Balta Varillas nos define el impacto adverso como: " .. .la 
utilización de criterios de selección legalmente válidos que, no obstante aplicarse 
por igual a todas las personas involucradas, afectan adversamente a un grupo 
protegido mucho más que a otro" .IX 
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Ahora bien, que acto que origina el impacto adverso 
diverso y sistemático en su diversidad. Nos explicamos: a efectos de nuestro 
trabajo, entendemos que a lo largo de la evolución de los Estados latinoamericanos 
ha existido y existe una falta de atención a los problemas étnicos. Dicha indiferencia 
o falta de adecuación de la legislación existente puede ser considerada como un 
acto histórico y sistemático de relegación de las comunidades étnicas que forman 
parte del grueso de la población en los Estados latinoamericanos. Entonces, desde 

emisión normativa 
a lo largo de 
de este imporlante 

adecuar aquello que se entiende 
realmente segregadas, 

sociocultural ha sido y es el 
sistemático--, que desatiende 

sociedad. 

La realidad demuestra que pese a que se toman medidas contrarias a la 
discriminación, existen minorías que siguen siendo segregadas. Sin lugar a dudas, 
podremos verificar que dentro de ellas se encuentran las comunidades indígenas 
latinoamericanas. Por ello, la intervención del Estado en busca de una igualdad sin 
lesión de identidad, es necesaria e imprescindible. Mediante las llamadas acciones 
afinnativas -affirmative actions-, también conocidas como acciones positivas, 
se busca mejorar las condiciones de detenninados grupos que al parecer son 
discriminados. 

La finalidad consiste en superar los 
condiciones inlposibilitan el logro efectivo 
beneficiando en los hechos se ven 
otorgándoles y oportunidades de acceso 
consagrados en la Constitución o en las demás nonnas. 19 Entonces, las acciones 
afinnativas surgen como una necesidad y como un imperativo para el Estado, en 
su búsqueda por evitar la discriminación de los distintos grupos que lo conforman. 
Este mecanismo de acciones afirmativas presupone remediar la subutilización de 
aquellas minorías presumiblemente discriminadas a través de las consideraciones 
o criterios por los cuales se les discrimina, como son el sexo, el color de piel, el 
idioma, el estad o particular el origen social cuando 
a comunidades 

Las acciones clase de tratamiento desigual 
cuenta el motivo por el texto nonnativo (el 
por la finalidad resulta consistente con la 
incrementar las oportunidades para las minorías. En consecuencía, la acción 
afirmativa será permisible siempre que tenga un carácter de remedio. 
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3, El principio de igualdad y el derecho a no ser discriminado en 
de étnicas 

Todo esle amplio desarrollo conceptual penníte sustentar nuestra propuesta central 
consistente en que la población indígena necesita y requiere de una mayor 
comprensión de su realidad étnica y sociocultural, que la libere de toda carga 
social y/o sistema de explotación bajo cualquier modal idad por parte de la <;ociedad 

20 con el hacer posible articulación o conso1 idacicin de las 
clístíncíc:nes en sus di formas de acu.Jac:ón dentro de la 

En nuestro concepto, la distinción propia de las comunidades étnicas respecto de 
la sociedad global o sociedad dominante del Perú hace imperiosa la emisión de un 
sistema normativo que, siendo general y abstracto dentro del Estado, permita su 

o consolidación sobre la base diferencias, En palabras, la 
indígena dentro un Estado dí disonante, del grupo 

permite Ulla necesidad de emisil'ín conjunto 
normativo que pennita la articulación o el afianzamiento de las diferencias, siempre 
que en dicha opción el efecto sea la armonía del sistema de derecho y del sistema 
social, cuya finalidad sea evitar el enfrentamiento de los grupos sociales,21 

modo, queremos la la hegemonía un grupo 
que ostenta el que en su lograr una nacional" 

provoque a la larga la destruccIón de otras cuituras;l es decir, se vulnere la identidad 
de otras culturas y eventualmente hasta provoque su extinción, En este sentido, 
mantenemos la igualdad ante la ley, de trato y hasta de oportunidades, sin tener un 
sistema que genere discriminación, sino por el contrario que evitar la 

en funci()n --comullldad Sin embargo, eliminación 
discriminación pal'ccer por demás invclosímil e 

Ilusorio. Empero, nuestra propuesta de existencia y emisión de un síslerna normativo 
significa todo un conjunto de normas que incluya la planificación de un sistema 
educativo, que logre la eliminación de las barreras de acceso en la sociedad -el 
impacto adverso que plleoan radecer producto oe una legislación regular que no 

su calidad el ele los grupos y/o su COSITlI Este plan 
entendido suerte de JlscrimlI1C¡ción a través I ley, cuyo 

"ea la eliml ele la Se2re2JC Pues bien, eUimdo sea 
considerado así. ello encuentra justificación en el concepto mismo de 
discriminación, sus justificantes -criterios objetivos y razonables- y la emisión 
de acciones afinnativas que remedien una situación de desventaja social y acceso, 
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Como hemos observado, el Estado tiene la obligación de intervenir ante una situación 
de desventaja de un grupo colectivo como son las comunidades. En este sentido, 
y tal acabamos cU.ando considerar discrimin;!loria 
la emislón existencia un normativo propio comunidades, 
éste encuentra justificación objetiva en la naturaleza distinta de las comuntdades 
y más aún, de imperiosa necesidad cuando verificamos la situación de desventaja 
de ellas en b sociedad global. Entonces, se hace necesaria b intervención estatal 
a través las denominadas acciones positivas. mIsmas son temporales. 
Dicha l<::rnporalidad para el plan propuesto debe ser entendido corno generacional. 

Otra formil dc afrontilr el prohlemil, fuera de los conceptos de igualdad y 
discriminación aquí ados, es acercándonos reconocimlento de la di vcrsidad 
étnica y cultural observada por las teorías sobre el multículturalismo. Así, 
atendiendo a estas perspectivas de análisis encontraremos tres posiciones que 
sin querer redundan sobre un mismo fenómeno antes anotado: la imposición de la 
mayoría cklrninantelos grupos indígenas. explicar iclea nos \'aL:rnos 
de los en el establecimk'nto de las pOSiciones Izada por Vicente 
ea be do MallolY 

Según anotaciones 101, la posici(¡n la que el 
filósofo canadiense Taylor Iravés del eOlnllnitarisHlU, Por medio esta 
óptica se critica la tradición liberal en su intento homogeneizador, teniendo como 
paradigma a las mayorías. Este es un liberalismo que olvida las diferencias de los 
grupos pasar a conformar todos una sola identidad impuesta por las 
Frente apuesta lucha derechos políticos y furtalecimJt'111O de 
idenlidades colectivas, el reconocimIento de la identidad de las personas, sus 
diferencias, su identidad en relación con su pertenencia cultural. De este modo, 
surge liheralismo preocupado las diferencias culturales." 

La segunda postura es la propuesta de J ohn Rawls25 y Jürgen Habermas:" que 
consiste en la conciliación de las distintas modalidaues de liberalismo. Ambos 
autores, cada uno a su manera, intentan mostrarnos cómo se im¡;lican mutuamente 
la autonomía personal, propia del liberalismo y autonomía í¡ica 
dellibcl.llismo de T~lyll)r. Así, [{awis a través de lo que dCllOlllina "pluralismo 
razonable" hace un reconocimiento de la diversidad como razonable, basándose 
en motivos que hagan considerar eSe pluralismo como UD bien, Esta postura afirma 
como la ex 11cia de tas cosmmisiones, nece';;II'j" UD 

"consenso entrecruülJo" sobre mínimos en espacio Por su parte, 
Habermas expresa la necesidad de un diálogo multicultural y a partir de la 
interrelación entre las diversas identidades lograr mínimos de integración, y todo 
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ello gracias a una Íntima relación entre autonomía privada y publica, posición que 
nosotros compartimos, 

Por último, encontramos la postura de Will Kymlicka27 que considera que es posible 
poder compaginar los derechos de las minorías con los principios básicos de 
libertad individual y justicia sociaL Su punto de partida es que a miembros de 
grupos diferentes se les derechos diferentes. 

Estas posturas, articulación y solución de 
través de un análisis la realidad y la comunicaci6n; 
que el análisis y las posibles maneras de 
problema para los principios jurídicos. No 
ambas posturas, origen del problema y propone 
desde el principio de igualdad, el derecho a no ser discriminado y la acción positiva, 
y la segunda que atiende a los efectos y propugna una solución del problema 
mediante el análisis comprehensivo del fenómeno a través de la comunicación, 
confluyen en la solución articulada de los sistemas sociales y culturales mediante 
la coexistencia de los grupos implicados. 

Ill. EL TUTELA JURISDICCIONA 
DE COMPETENCl/1S 

A DETERMINr1DiL'''; COIHUNIDADES ÉTNICAS 
SOLUCIÓN 

En este punto, comenzaremos diciendo que desde la perspectiva de la teoría general 
del derecho y concretamente desde uno de sus ámbitos de aplicación -la teoría 
general del proceso---, los seres humanos nos enfrentamos a una realidad natural 
en el ser humano: la regulación del conflicto. 

Tal como hemos afirmado, debido a su naturaleza los seres humanos contenemos 
dentro de sí una 
ello se debe que 
de las otras-

sustanciales existentes 

diferenciarnos los unos de 
socledades y su evolución -unas 

el desarrollo de la evolucí6n 
parte a la afirmación de las 

grupos de seres humanos. 

Esta primera afirmación, sobre la cual partimos, permite explicar otro fenómeno 
también consubstancial al ser humano: su naturaleza conflictiva. Resulta entonces 
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que la regulación del connicll, slclnpíe está presente. De allí que la [unción dd 
derecho no consista en la utopía de extinguir el conflicto -ello es imposible-, 
sino más bien, la de regularlo y así poder hacer posible la eXIstencia humana de 
forma pacífica. 

En consecuencia, sostenemos que existen dos presupuestos que conforman la 
naturaleza del ser humano: diferenciación y conflicto. Dado que lo relacionado a la 
diferenciación pU!lto anterior, corresponde 

sus medios de solución. 

Las fOlmas de pueden ser de dos tipos: 
heterocompositíva.c;. es aquella donde los 
logran su noción mlcrvenci6n de un tercero a través 
primera mediante la negociación como primer paso para acceder a una solución, ya 
que es usual que las partes al llegar a una situación conflictiva busquen un trato 
directo con el otro;2R o la segunda, mediante el uso de la fuerza o por mano propia. 
logrando la defensa de sus derechos; es decir, haciendo uso dc lo que se denomina 
acción directa. La forma heterocompositiva es aquella donde los sujetos reCUITen 
a un tercero que interviene, lo facultan e invisten de poder para la solución de los 
conflictos, y respecto de la autonom de 
esta forma el tercero no impone la solucl(m 
sino que busca reconoce plena autonomÍ;¡ () 
donde impone [(1 dejando de lado la autonomía 
para hacerlo. I1t:lvención de las partes se realiza 
a un procedimiento forma previa. Aquí las partes 
que se denomina acción civil. 

La forma de solución de conflictos hcterocompositiva es la que la mayoría de 
Estados reconoce a través del concepto de jurisdicción. No obstante, esta forma 
no niega a la anterior. 

l. Jurisdicción v función jurisdiccional, derecho a la tU{fln juris-
diccional. estatal 

La evolución de conflictos va de acuerdo CI>lI Sil 

la sociedad CJue la desarrolla. 
ciencia universal que preteIlde 

conductas sociales para cvllar L. disociación, las formas de SolUCión conlicncn 
una esencia común, aplicable, teóricamente, a todo grupo humano. Pues bien, 
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sobre tal base es que se explican los conceptos de jurisdicción, función jurisdiccional 
y tutela jurisdiccional que a continuación intentaremos dilucidar, con el objeto de 
no hacer de ellos un, tan frecuente, uso indiscriminado. 

Según la etimología de origen de derecho romano, la palabra jurisdicción deriva 
dellatínjurisdictio, que significa decir o mostrar el derecho -ius dicere. 31 Ahora 
bien, en la modernidad organizados ejercen el poder 
funciones. Una función jurisdiccional, que no 
que el servicio único, inherente y exclusivo 
brindado -mayorrnenle 6rgano denominado Poder Judicial. 

Existe una estrecha témlinosjurisdicción y funciónjurísdíccionaL 
En realidad son dos aspectos de una misrna concepción: la heterocomposíción en 
la solución de conflictos de manera válida, de tal suerte que la jurisdicción es el 
aspecto estático del concepto; mientras que la función jurisdiccional es el aspecto 
dinámico del mismo. En otras palabras, la funciónjurisdiccionaJ, mediante el servicio 
de justicia, hace posible la práctica de lajurisdicción, por ello ambas forman parte 
de una misma idea. En consecuencia, conviene comprender el aspecto teórico de 
la jurisdicción porque sabremos que ésta se hará posible por medio del órgano que 
cumpla su función. valemos de la definición del profesor 
Gálvez cuando es] el poder-deber del Estado, 
para solucionar intersubjetivos, controlar las 
antisociales (faltas constitucionalidad normativa, 
exclusiva y especializados que aplican 
que corresponde utilizando su imperio para que sus 
se cumplan de manera ineludible, y promoviendo a través de ellas una sociedad 
con paz social en justicia". 32 

La definición antes reproducida nos revela un carácter fundamental e inherente a 
lajurisdicción, consistente en la exclusividad. Este carácter tiene directa relación 
con el principio de unidad de la jurisdicción. Sobre el particular volveremos más 
adelante al tratar el reconocimiento dc los sistemas de solución de conflictos cn 

centraremos en la relación 
jurisdicción y ("1""'''ptP 

La competencia Monroy Gálvez como: "" 
inherente al cI)[1:,iste en la aptitud para ejercer 
la jurisdicción", nos explica que no basta que un 
jurisdiccional sea tal para que pueda actuar en cualquier proceso válidamente, es 
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necesario que cumpla con clerlo número de requisitos denominados elementos de 
la competencia (materia, ten'itorio, grado, etc.), 

Hasta el momento queda claro que una de las funciones esenciales de todo Estado 
es la de impartir justicia de fonna única y exclusiva. Esta función se materializa por 
medio de la función jurisdiccional, a través de la cual se resuelven los conflictos de 
intereses con relevancia jurídica que puedan darse en la realidad, buscando que la 
decisión del definitiva y legítima. Luego. 
posibilidad de medío para lograr la eficacia 
Por consiguiente, eontradíewrio entender que existen 
ordenamiento como jurisdicciones 
más aún si jurisdiccional es única y exclusiva. 
el caso en el denominados fueros privativos 
arbitral). Lo cierto es que nos encontramos ante competencias especiales en las 
que el Estado valida la aptitud de ejercicio de lajurísdicción. 14 Incluimos dentro de 
los denominados fueros privativos a los sistemas de solución de conflictos 
reconocidos a las comunidades étnicas --denominadas por la constitución peruana 
y demás nonnas de su ordenamiento, comunidades campesinas y nativas, Al igual 
que en el caso del fuero militar o arbitral, no nos encontramos ante una jurisdicción 
propia y distinta sino ante competencia especial justificada en función de la 
naturaleza y 

Por otro lado, directa al concepto de jurisdicción 
jurisdiccional Como ya hemos afirmado, I 
es un poder, pero es precisamente esto lo que le 
pues el Estado que los distintos sujetos de derecho 
conformamos exijamos su realización. Así, si un sujeto de derecho lo solicita, el 
Estado se encuentra obligado a otorgar tutelajurídica para el ejercicio o la defensa 
de sus derechos o intereses. 

En consecuencia, la evolución de los sistemas de solución de conflictos 
heterocompuestos en las sociedades permite al derecho la creación (y a veces 
recreación) de jurisdicción, función jurisdiccional 
jurisdiccional claramente las funciones y (lhl 
ineludibles del los Estados brindan un servicio 
que permite a 
obligación, los serie de reconocimientos 
función de la sin que ello suponga un trato 
que vulnere la igualdad de la sociedad en su conjunto (igualdad ante la ley) y que 
por tanto resulte discriminatorio, Empero, si ese fuese el caso -que se trate de un 
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tipo de discriminación-, ésta encontraría en su aplicación criterios objetivos v 
razonables que lajusti liean y enmarcaría den tro de denominada acción positiva. 
cuya temporalidad es entendida en función de un proceso generacional cuyo 
objetivo sería lograr equiparación de grupos segregados respecto de los 
dominantes, sin la extinción de una cultura por otra. 

La justicia en comunidades: o competencia? 

Como hernos expl ¡cado partir los conceplUs antes definidos, queda clan) 
que la facultad que irroga el Estado -la solución de conflictos- debe ser única y 
exclusiva, a lo cual se agrega su carácter independiente y autónomo. Sin embargo, 
nuestro ordenamiento jurídico permite la existencia (coexistencia) otros sistemas 
heterocompuestos que no implican una excepción a la jurisdicción sino, por el 
contrario, permiten propio Estado cumplir su deber otorgar tutela 
jurisdiccional efectiva o simplemente tute\aJurídica. 

Así, el desanollo de sistemas de justicia y/o Ilativas atiende a una 
vulneración o excepción a los conceptos de jurisdicción y función jurisdiccional, 
sino quc. por contrario, se vale de ellos y cllcuentra su idez el concepto 
competencia. Dicho de otro modo, tanto las comunidades campesinas como nativas, 
al ejercer sus sistemas de heterocomposición, se valen de una facultad que el 
Estado les proporciona a trav(:s del reconocimiento de competencias especiales. 
Entonces, en consonancia con lo antes expresado, al referirnos a los sistemas de 
solución de conflictos campesino o nativo, debemos observ;1l' que nos encontramos 
ante competencias que el Estado mismo proporciona con el objeto d" hacer posible 
la tutela jurisdiccional. 

3. El reconocimiento progresivo en el Perú 

Como bien hemos advertido en el punto referido a la jurisd lcción y función 
jurisdiccional, estos conceptos contienen dentro de sí un carácter fundamental e 
inherente consistente la exc lusivldad, el mismo tiene relación directa con 
principio de unidad de la jurisdicción. Pues bien, dicho principio no se vulnera 
cuando el Estado, por medio de su legislación, reconoce otros sistemas de solución 
de conflictos. Por el conlr;.¡rio, como tambIén hemos advertido, este 
reconocimiento pe1ll1ite cumplir al Estado un deber impuesto: la tutela jurisdiccional 
efectiva, la se hace posible la delegación de facultades a los propios 
grupos étnicos parajuzgar determinados asuntos; es decir, se hace posible mediante 
la determinación de una competencia que, por la propia naturaleza de los grupos 
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étnicos, es especial. Existe pues, un acto de reconocimiento por parte del Estado a 
los sistemas propios los grupos étnicos de solución conflictos, 

Ahora bien, tal reconocimiento debe siempre atender a una preocupación y reflexión 
las diversas etnias existentes en Estado. Un instrumento científico por 

excelencia para tal finalidad resulta ser la Antropología del Derecho, pues en 
palabras del maestro BalIón Aguirre: "La Antropología del Derecho deberá 
constituirse entre nosolros sobre bases pen11ítan instaurar en fondo sus 
preocupaciones y como objeto de su ret1exión las características multiétnicas y de 
clase de nuestra sociedad, adscritas a los códigos y a las prácticas estatales,,;)j 
sin embargo, debemos tener presente todo avance legislativo, en muchos 
casos resulta inútil e ineficaz pues no atiende a la realidad concreta. El mismo 
profesor Bailón dice sobre los dispositivos legales para la AmazonÍa: "Los más de 
dieciocho disposiuvos consignados. ,) dan cuenta hasta dónde 
puede llegar efectiva y concretamente la manipulación del poder aplicado a la 
realidad Amazónica, una realidad geográfica, social, histórica y económica, 
atravesada manera perenne por estos textos legales 'sonambúlieos' si nos 
pemlite el adjetivo". Así, la manera de acercarse por medío de la legislación a una 
realidad tan compleja como la amazónica ha sido en más de una oportunidad 

blanco", pues trasciende las fronteras la abstracción nonnativa para 
a la realidad. ello debemos sumar la enorme brecha que exíste entre los 

derechos definidos formalmente y las prácticas cotidianas, los mismos que por 
distintas razones, algunas veces obvias, acentúan en una población marginada 

es la población indígena. Como lo ciertc) es que ¡ste un nlconOCÍrmcnto 
de la existencia de las comunidades campesinas y nativas. 

Veamos a eonlinuación algo evolución de 
legislativo como en el constitucional peruano, 

acto estatal tanlO en el ámhito 

La evolución se inicía en el gobierno mi litar la década de los años setenta, 
cuando con el objeto de incorporar la colectividad nativa a la vida económica 
nacional, se emitió el Decreto Ley N° 20653, denominado: Ley de comunidades 
nativas y promoeión agropecuaria las rcgiclOes ele selva y de selva. 
Años después, la dictadura militar procedIÓ a "perfeccionar" el citado dispositivo 
legal mediante el Decreto Ley N° 22l75's denominado: Ley de comunidades nativas 
y desarrollo agrario de la va y de Est:: nuevo derog6 al 
Decreto Ley N° 20653. Hasta donde hemos podido investigar, el Decreto Ley N° 
22175 fue el primer dispositivo legal que delegó. mediante su arlículo 19, la facultad 

competencia 1 solucionar con [lletos de forma definitiva. Dicha facu Itad 
fue reservada para conflictos y controversias de menor cuantía, 39 Asirnismo, entre 
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las normas más importantes citado texto nonnativo se reconoci6 la existencia 
legal y personalidad jurídica de la comunidad nativa y, del mismo modo, se brindó 
una definición de ella (artículos 7 y 8 respectivamente).'o Luego, la Constitución 
Política peruana de l reconoclO por primera vez existencia de comunidades 
campesinas y nativas. Se mantuvo la distinción antes anotada entre campesina y 
nativa se dedicó todo un capítulo a estos grupos colectivos autónomos:' 
reconoei';ndoles su eXistencia legal, su personería jurídica, la autonomía para su 
organización, el trabajo comunal y el uso de tierras, entre otros; más no se reconoció 

facultad para la solución conflictos, pues hasta ese momento dicha facultad 
tenía un reconocimiento infraconstitucional. 

Posteriormente, el Código Civil peruano 1984,J2 repitió el reconocimiento 
efectuado por el texto constitucional de 1979 y mantuvo las distinciones efectuadas. 
Básicamente. regulación impurtante (;,;tuvo detemlÍnada por: 

(i) la definición como organizaciones tradicionales y es!ahles de interés público, 
constituidas por personas naturales cuyos fines se orientan mejor 
aprovechamiento de su patrimonio, para beneficio general y equitativo de 

comuneros. promoviendo desarrollo integral (artículo 34); 
(ti) la obligación de inscripción en el registro respeclivo para efectos de su 

reconocimiento o existencia legal (artículo 135); 
carácter inalienable, imprescriptible lOembargable de sus licrras (artículo 

136); y, 
la determinación por del Poder Ejecutivo, de su estatuto (artículo 137) 

Tanto la nonna constitucional de 1979, como el Código Civil de 1984, dejaron de 
lado un aspecto regulado por Decreto Ley N° 75 publicado en el 
militar: el reconocimiento a los sistemas de solución de conflictos. Fue recién con 
la Constitución Política de 1993 que se da un cambio en esta evolución de 
reconocimiento a las comunidades. De un lado les encuadr6 dentro de una 
categoría jurídica: la de persona jurídica (artículo 89);" y de otro lado. se dio un 
irnporlame av anee en reCOIlOCIITIlento. por pnmera \\~z en texto consti tuciomli, 
del ejercicio de funciones jurisdiccionales (artículo 149).4'¡ De este modo, la 
evolución de los textos normativos, legales y constitucionales nos muestra el 
interés del Estado en ['cconoccr a los distintos grupos étnicos que lo confonnan. 
siendo el reconocimiento más importante y de mayor trascendencia el de los sistemas 

solución de confliclfls propios a cOIIlunidac!c:s étn.ic:ls. 
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IV. ¿QUÉ RECONOCIMIENTO DEL 
DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS PARA COMUNIDADES 
NATIVAS Y CAMPESINAS? LA POSIBILIDAD DE UN 
CONFLICTO ESTRUCTURAL EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA 

Hemos observado rcl;lci0l1an los principios de 
jurisdiccional étnicas, así como en lo que 
sistema de So]uClc'm lo que se refiere a la primera 
sostuvimos quc comunidades étnicas justifica un 
legislativo difcrenClado comprensión articulada y 
de sus sistemas, tutela jurisdiccional hemos 
existen suficientes razones que explican un sistema integrado y relacionado que 
consagre la unidad para impartir justicia a través del Estado, mediante el 
reconocimiento de competencias especiales. Ahora bien, atendiendo a la existencia 
de hecho del sistema autónomo de solución de conf1ictos en comunidades étnicas 
y luego observando el reconocimiento de facultades jurisdiccionales 
(competencias) a las mismas, y teniendo el Estado un servicio de justicia ejecutado 
por los órganos del Poder Judicial, podríamos percibir la existencia de dos sistemas 
que cumplen bien, tal apreciación es 
puede conducir 

1. La coexisfencia 
justicia 

articulación de los 

La existencia del sistema único y exclusivo del Estado para la solución de conf1ictos 
es una obl igación ineludible de todo Estado de Derecho. En este sentido, el 
reconocimiento de una forma de solución heterocompositiva en las comunidades 
étnicas no significa la renuncia o el cese a su obligación y deber de tutela 
jurisdiccional. Por el contrario, el acto de reconocimiento constituye un refuerzo 
de su acción en busca de tal objetivo (tutelajurisdiccional efectiva) Es más, dicho 
reconocimient() el resumen. los sistemas forman 
una unidad, pOI 

La noción propuesta dentro del postulado de lohn 
acerca del plur:1I sCIÍélla que para hallar la noción 
legal debemos: "( dmnlllio absoluto de la definición 
como un ordenamiento jerárquico único, unificado y exclusivo que se deriva del 
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poder, y destruir la ilusión de que la realidad legal se parece a lo que esa definición 
:1> En ese ideas, y según el pluralismo divide en dos: 

pluralismo legal donde no Derecho es estatal encuentra 
Istrado por unto único lllsllluciones estatales, y el 

pluralismo legal débil producido dentro del marco del centralismo legal, donde cl 
Estado dicta distintos cuerpos de ley para los diferentes grupos de la población. 
Aquí, los segmentos sociales están definidos por algunos rasgos como la etnicidad 

atribuidos grupos por las autoridades estatales las fuerzas 
dominantes en la Siguiendo el de Griffits, estos puntos 
compartimos, los académicos todo los no han sido 
capaces de ir más allá de la concepción del pluralismo legal débil. Empero, en 
realidad ocurre que el Estado reconoce la presencia de legalidades diferentes 
dentro de su dominio y de este modo 3ñade una formidable capa de complejidad 
doctrinaria a la normalmente cOlTespondiente a un legal estatal 
supuestamente uniforme. razón que su posición eXistencia de 

única fuente de en donde normativos coexisten bajo la 
égida del Estado. 

En efecto, consideramos que las fuentes últimas del Derecho son universales y 
que de acuerdo a la sociedad que las experimenta, les dan un tratamiento y 
desarrollo particular, que ello suponga negación fuentes o la 
cx istcncia de fuentes y autónomas del DerechcL tratamiento 

y especial que puede asemejarlas a los fines de 
denominadas Estado o alejarlas de ellas. 

Ahora bien, la coexistencia de sistemas de impartición de justicia en un Estado nos 
abierta una ¿Existe de conflicto estructural en el 

de solución conllictos al un Estado reconoce dicha 
competencia a comunidades étnicas? 

Creemos que en tanto el Estado ha buscado y busca "occidentalizar" a Jos 
nacionales no integrados, y con ello lograr el objetivo de homogeneizar a la sociedad 

cultivando un contraproducente que evita el 
1n i sma. A ello la pérdicl:] identidad y de 

culturales de una sociedad afán de inserCIón la sociedad 
global. El problema se puede observar del siguiente modo: '"La poblaCión indígena 
amazónica r yen general la población no integrada], presenta una situación general 
crítica, ya que está expuesta a las graves y permanentes presiones ejercidas por la 

de las nacionales de la de políticas 
económicas afecta a los 
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aborígenes a aculturación violentos que 
rápidamente su vida".47 El agregado es nuestro. 

Así, el conflicto estructural se genera a partir de una concepción errónea, contrapro­
ducente y que vulnera derechos fundamentales reconocidos, como son el derecho 
a la identidad étnica y cultural48 y otros. En este sentido, la posibilidad de conflicto 
se ve menoscabada si se mantiene precisamente la diversidad cultural, se afianza 
íntegramente, y se articulan las 
concebidas a los manteniéndolas firmes y 

Entonces, para 
un conflicto estructural 
en una misma 
Estado. 

solución de conflictos la 
cuando los sistemas vigentes 
porque a ello está orientado 

Así, para superar la posibilidad de conflicto es necesario entender la coexistencia 
de los sistemas y hacer posible los diferentes espacios legales superpuestos 
mediante lo que el profesor Boaventura de Sousa Santos denomina interlegalidad.49 

Mediante la interlegalidad los sujetos dentro del ordenamiento se sujetan a deberes, 
obligaciones, atribuciones y cargas provenientes de distintos sistemas. los cuales 

medio de imposición 
de un mismo 
y con ello lo étnlco, 
ideología de la 

versal. Por el contrario, la 
el derecho mismo se comporta 
de quienes dirigen el Estado 

Francisco Bailón: "En el derecho. 
cuerpo de formulaciones 

Por ejemplo, los aguarunas llaman manchalltukmau al acto por medio del cual 
"Aquel que comete lesión a otro se responsabiliza por los daños"; debemos 
mantener su expresión y saber o comprender que se trata de una figura similar 
(pero con sus particularidades de aplicación por parte de los nativos) denominada 
'responsabilidad' en nuestro ordenamiento civil. 

insertar figuras o términos 
jurídicos con específicas a un mismo fenómeno 
que es entendido acuerdo a las características prC!11 
inserta el grupo fenómeno tan simple como aquel pUl 

cual quien causa un (manchantukmau o responsabí 
puede ser entendido de manera última y general sólo si comprendemos la finalidad 
de la norma implicada. . 
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La labor antes señalada, por demás complicada, desde nuestro punto de vista es la 
de integración no sólo peruana latinoamericana dentro de cada 

más aún si cuenta la de situaciones propias de 
región, una de diversificac!cL'; mundo, a lo agregan las 

diferentes modalidades de contacto entre los grupos étnicos o sociales, los mismos 
que crean un mosaico de situaciones. 51 Lo antes señalado es expresado desde un 
punto de vista coincidente por Yáñez Baluarte al analizar el reconocimiento que 

primera vez hace la Constitución de "'La Constitución ítica vigente 
manera explíclla carácter multiétnico pluriculturaJ 
a ello el derecho la diferencia, especificidad 

cultural, a pertenecer a la misma sociedad con códigos, lenguajes y valores propios, 
aún no es comprendido cabalmente, por ello pensamos que éste será un tema 
importante en el debate nacional. El reconocimiento implica la aceptación de que 
existen diversas culturas en la sociedad con capacidad de acción. con iguales 

con igualdad valores".': 

En consecuencja, en el proceso de integracíón de la nación peruana y en el 
mantenimiento de la diversidad y afirmación de las identidades, la lenta 
transformación nos llevará a la reformulación de nuestro concepto de sociedad 
peruana, evitando con ello el aislamiento de los grupos étnicos de la sociedad 

que los imposlclon condiciones estructurales ya sean 
políticas culturales. 

En vista que los sistemas vigentes de solución de conflictos no se encuentran 
precisamente en oposición, cabe la labor de articularlos. La articulación de dichos 
sistemas evita el conflicto estructural al interior de un Estado, permite su afirmación 

sociedades progreso en las que así lo 
Es por ello busca de una ar!1culación de los conviene 
los términos está expresado derecho diverso especial para 

mantener y lograr la unidad dentro de su diversidad. 

A continuación brindaremos un análisis concreto de nuestras apreciaciones 
aplicadas las comunidades nz,tivas del Perú, 

sistema de de conjlir[os las Ilativas. 
El análisis concreto 

Sabido es que el ordenamiento jurídico nacional propone, mediante el 
reconocimiento, una de autogobierno grupos o sociales 
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semi autónomos. Precisamos que entendemos el concepto de estamento social 
semiautónomo como aquel grupo que mantienen dentro de sí un sistema propio de 
reglamentación de las conductas sin necesidad de alejarse de los lineamientos 
generales que establece el Estado. En esta definición hemos observado la propuesta 
teórica de Sally Falk Moore en su estudio de sociología del derecho y pluralismo 
legal. Moore expresa que: "( ... ) la articulación interdependiente de diversos 
espacios sociales constituye una característica esencial de las sociedades 
complejas ( ... ) espacios sociales, está definida 
hecho de poder y símbolos internos pero 
ser vulnerable otras fuerzas que emanan 
mayor que los 

Así por ejemplo, en un grupo social semiaul/ínomo, 
regula dentro de su ámbito de relaciones las conductas y acciones de los individuos 
que la conformamos. Claro está que tal forma de regulación no debe estar alejada 
de los principios que ordenan el Estado. En este sentido, el reconocimiento de su 
autonomía no exonera a aquélla de su obligación de mantener vigentes dentro de 
su propio ordenamiento las pautas generales que inspiran el ordenamiento global. 

Lo antes dicho 

reconocimiento 

cuando analizamos al interior 
solución de conflictos. Así 

étnicos-

Siguiendo el vcrsídad, ésta se encuentra su I 

ordenamiento Jurídico global, pues entre otras cosas se encuentra inmersa dentro 
del sistema. es decir, está integrada. En ese sentido, sus formas se encuadran 
dentro de lo que el sistema denomina: sistema administrativo o vía administrativa. 

Lo cierto es que en las comunidades nativas se regulan las conductas sociales 
como en cualquier otra sociedad. Asimismo, el método para hacer valer las 
decisiones es la coerción por medio de ]a sanción social. En consecuencia, cuando 
el sistema basado sol uciones consuetudinarias no 
la sanción, recurren de justicia estatal, por ser 
estructura y per ,istema que se encuentra por 
sistema de la obser\ih.:ión es también compartida 
de Investigación - CIPA, cuando en sus 
las comunidades ti regla mencionada por los 
misma: "Los jueces resuel ven cuando no nos ponemos de acuerdo entre nosotros 
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acerca de nuestros derechos o sí se trata de sancionar a alguien por incumplir las 
leyes".54 

Ahora bien, retomando la noción de auto gobierno debemos decir que son diversas 
las razones que permiten la regulación en las comunidades nativas. A partir de las 
señaladas por Stefano Varese,55 a nuestro criterio son dos las más importantes: 

(i) la resoluci6n 
da en toda 

(ii) debido a 
y cada uno 
opinión. 

directamente y a través del control 
en las relaciones diarias cara 
democracia de participación 

comunidad tienen y practican 

En efecto, los miembros de la comunidad ejercen un tipo de control social entre sí 
y además cumplen una labor plenamente participati va de los lineamientos políticos, 
sociales, económicos dentro de la organización comunal. Las decisiones se toman 
entre todos. Además sus métodos de solución tienen un reconocimiento especial 
y distinto al de otros grupos sociales semiautónomos. 

3. Intento de 
sobre institutos 
nativas 

principios de aplicaciones 
regulados en algunas 

Con la finalidad nos aventuramos a trabajar 
muy bien estudiado por el Centro de Investigación y Promoción Amazónica 
CIPA, en el Reglamento de Administración de Justicia Nativa56 , e intentado por 
nuestro trabajo de campo en la zona de los asháninkas. 

El Reglamento aparece como una suerte de codificación de los fenómenos sociales 
por regularse en la comunidad nativa Aguaruna. A ello agregamos el trabajo de 
campo realizado por nuestra parte con los asháninkas. En ambos casos hemos 
percibido la fenómenos tan comunes y presell!es 
sociedad como varón y una mujer con el objeto 
en común, la mujer antes unidos y formados 
responsabilidad genera, los casos de extinción 
los de sustracClón de un sujeto a otro. Pues 
fenómenos son de manera distinta 
sociedad en la que nos encontremos. Ello precisamente debido a que las diferencias 
consubstanciales de los sujetos que las conformamos varían de acuerdo a cada 
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sociedad. Lo cierto es que los fenómenos son los mismos y la valoración por el 
grupo es distinta. En consecuencia, cabe entender el fenómeno y analizar el tipo 
de valoración y apreciación que da cada grupo, a fin de lograr la protección real de 
los derechos allí existentes. De este modo, el sistema encuentra una afirmación de 
las características especiales asignadas al fenómeno de acuerdo a la valoración 
del grupo y su articulación con las del resto de la sociedad. La consecuencia de 
este tipo de acto no es otra que la de entender cómo se identifica un mismo 
fenómeno desde ambas perspectivas, sin necesidad de imposición de una sobre 
otra, ni de inserción de terminologías y precisiones (en nuestro caso técnico -
jurídicas) distintas a las consideradas en el grupo social que se pretende insertar. 

3.1 El caso de las comunidades nativas del Alto Marañón. Los 
aguarunas y su reglamento 

El área de asesoría legal del Centro de Investigación y Promoción Amazónica 
- CIPA, con el objetivo de lograr un avance en fuente escrita, iniciado por los 
propios Aguarunas, concibió el denominado "Reglamento de Administración 
de Justicia Nativa" (Chicham Utugchat Epegkatasa Umikmau),57 como un 
instrumento de justicia practicada por los ancestros que además permitiese 
el progreso cultural de la etnia. 

A continuación, observaremos cómo han recogido y regulado el fenómeno 
social del matrimonio. 

El matrimonio es el primer instituto o fenómeno aludido en el Reglamento. 
Sin embargo, la regulación no es directa; es decir, no propone una definición 
del matrimonio o de Jos deberes y derechos existentes durante la relación 
conyugal. Por el contrario, los principales aspectos allí recogidos están 
dirigidos a los aspectos que pueden generar conflictos entre las partes 
conyugales. 

El matrimonio es el tema de mayor tratamiento en el Reglamento. Abarca 
diecisiete artículos y es el primer capítulo del Reglamento. 

Aspectos relacionados con el inicio del matrimoni058 como son: (i) el 
matrimonio de menores de dieciocho años de edad quienes no están obligados 
a contraer casamiento, ni aún cuando los padres así lo consideren y (ii) el 
matrimonio con "extranjeros", quienes al contraer la unión se deben someter 
al reglamento, pues de lo contrario la Asamblea decide el lugar donde van a 
V1VIr. 
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Un aspecto que llama la atención y que se encuentra regulado durante la 
relación conyugaP9 es la poligamia. 

Finalmente, los aspectos que ocupan la mayor regulación de este instituto 
son los aspectos relacionados con la extinción del vínculo. 6o Se regulan 
aspectos tales como: la separación de cuerpos, el destino de los hijos en 
caso de separación (lo que nuestro código civil regula a través de la patria 
potestad), las responsabilidades respecto de los hijos, el cuidado de ellos, el 
fenómeno denominado y conocido como alimentos. 

En la regulación encontramos, en cuanto al fondo, características comunes a 
las tratadas en el Código Civil y, a su vez, diferencias saltantes. La concepción 
de matrimonio es similar en cuanto consiste en la unión de varón y mujer, y 
es disímil en cuanto a la posibilidad de mantener más de una relación o 
vínculo. 

Encontramos coincidencias con el ordenamiento occidental en lo que se 
refiere al reconocimiento de los hijos y la existencia de una regulación especial 
en el caso de matrimonio de menores. 

Se puede observar que el Reglamento le da mucha importancia a la actuación 
de los padres de los esponsales en el desarrollo normal y en la solución de 
conflictos dentro de la institución del matrimonio, por ejemplo, el artículo 16 
señala: 

"Artículo 16.- Ningún comunero puede contraer matrimonio sin 
autorización de su padre. Si no existiese aceptación de parte del padre 
de la mujer sobre su casamiento y el interesado la persigue será detenido 
por la familia hasta que sea reclamado por su padre". 

Este artículo nos demuestra claramente la importancia y la participación de 
los padres en la decisión de contraer una unión. Así pues, la característica 
que observamos a partir de este artículo y aquél que determina que los 
menores de dieciocho no tienen por qué casarse aunque lo quiera su padre 
(véase la nota al pie 74) es que de un lado, los padres autorizan el matrimonio 
y de algún modo varían nuestra concepción sobre el mismo, dejando de ser 
la unión un acto independiente y voluntario de los sujetos inmiscuidos pues 
requiere la aprobación o autorización -consentimienlO- de los padres; y 
de otro lado, los padres no pueden obligar a contraer matrimonio a los menores. 
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Como ya hemos observado, la diferencia más saltante dentro de esta 
regulación es la de la efecto, el señala lo 
siguiente: 

"Artículo hombre que estando casado, contrae matrimonio, 
asume todas las responsabilidades"4 

Ahora bien, dentro de las comunidades aguarunas está figura se pern1ite 
"siempre y cuandc) varón tenga económicas, ocurre, 
entonces el varón contrae con más mujer sino 

se le inserta ohligación: hacerse responsable; incluso se 
llega a 'ver con malos ojos' al aguaruna varón que sólo tenga una esposa",61 

Esta cIase de regulación dista de nuestro ordenamiento impuesto por el 
Código Civil. vislumbra posibilidad de conflicto eStluctural, 

no por la del sistema solución de conf1ícto, por los 
propios institutos regulados, 

Con respecto a la patria potestad de los hijos de padres separados, el 
Reglamento señala que estos se quedarán bajo custodia de la madre, lo que 
también se diferencia claramente a lo expuesto en el Código Civil donde se 
senala que, en instancia, los quedarán con que no 
incurrió en la separación, se protege cuando 
la madre se casa nuevamente e incluso se da la posibilidad que la patria 
potestad sea ejercida por el padre, dependiendo de la edad de los hijos y de 
las conversaciones que se den en ese sentido, 

caso de las conumidades nativas 
San Miguel Marankiari 

Perené, asháninkas 

La comunidad nativa Asháninka de San Miguel de Marankiari está ubicada 
en la zona del río Perené, en el km 26 de la carretera central marginal que va de 
La Merced a Satipo; cuenta con un clima tropical, caluroso, hümedo y lluvioso 

temperaturas oscilan entre los grados Celsius. comunidad 
conformada actualidad por de 60 famil fundada 

hacia el año 1950 por el señor Miguel Sarnaniego, consta de un área de 147 
ha, en donde la principal acti vidad que desarrollan sus pobladores es la del 
cultivo de piñas, plátanos y otros, 
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Ya hacia 1 obtuvieron el reconocimiento como comunidad naliva 
procediendo a registrar los terrenos a nombre de la comunidad, concluyendo 
las disputas con colonos de la zona. Cabe mencionar que esta comunidad 
forma parte de las 400 comunidades indígenas del Gran Pueblo Asháninka. 
En la actualidad, la comunidad de San Miguel perteneciente al grupo étnico 
Asháninka está tratando de rescatar todo aquello que forme parte de su 
cultura. Debido a la enorme forma en que las relaciones sociales se multiplican 
y globalizan, toda sociedad se muestran 
fenómeno las sociedades nativas 
parte de motiva a que los comuneros 
interrelación ídcntidad.63 Sobre el particular, 
lo expresado Bcnavides: "La organizaci ón 
potenciada, asháninkas por la cohesión del 
través de un sistema flexible de extensas relaciones de parentesco y por la 
reafirmación de su identidad".64 

A continuación, compartiremos nuestra experiencia con el grupo nativo 
Asháninka de San Miguel de Marankiari, mostrando la regulación del 
fenómeno social denominado matrimonio. 

En relación acercamiento a las formas de 
fenómenos para el caso del matrimonio 

no son practicadas. Ello no implica 
cClmunidades se debe mantenel 

y forma la mujer. En su lugar, los 
recurrido al sistema de derecho externo, sin que ello implique ulla 
total por parte de ellos a la sociedad global. Cuando preguntamos sobre el 
matrimonio en la Asamblea Comunal nos dijeron: "Las ceremonias de 
matrimonio ya no las practicamos, ahora el matrimonio es civil. Esas 
costumbres no las mantenemos. ( ... ) Si se quieren casar entonces vamos al 
pueblo, nos dirigimos al alcalde y contraemos matrimonio por 10 civil".65 

existencia 
dicha un 

en aquella comunidad se 
medio del cual se unen varón y 

de los padres en la 
del vínculo; el fenómeno 

varón y común está enmarcado dentro 
y reglas civil estatal. Sin embargo. 
es consciente de la importancia de la unión de varón y mujer y muestra su 
preocupación en relación con el matrimonio. Así, a decir del jefe de la 
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comunidad: la idea que nuestros hijos 
amigos y hacerles presentes que si están dispuestos a contraer matrimonio, 
entonces deben ser responsables y asumir el futuro ( ... ) Al asumir la 
responsabilidad a la persona se le presenta un Reglamento donde se dice 
que debe cumplir con tales y tales formas".66 Ello nos demuestra que el 
instituto mantiene, aún cuando se desarrolla por vía externa, particularidades 
propias para el ejercicio dentro del grupo social. Asimismo, la comunidad 
ob~to de enormemente influenciada 
culturales étnico Asháninka, pues 

interesaba la edad para casarse, 
transcurso actualizando las cosas y ahora 
parejas de 

Esperamos que en las interrelaciones sociales y en su propósito de mantener 
su identidad, el pueblo Asháninka de San Miguel de Marankiari recupere 
una costumbre que ha perdido vigencia entre ellos: la ceremonia de matrimonio 
y con ello la forma consuetudinaria y particular de unirse el varón y la mujer 
miembros de la comunidad. 

Nuestro icieal se sustenta en que la inserción cada vez más latente no implique 
de ninguna identidad, de valores propios 
ni de que mantienen la diversidad 

generaría la pérdida para la 
un gran grupo étnico como 

4. A modo de conclusión 

Como hemos observado, la posibilidad de conflicto estructural en los sistemas de 
solución de conflictos se ve resuelta por la unidad, exclusividad y reconocimiento 
de competencias especiales a las comunidades étnicas para la impartición de justicia, 
con lo cual el Estado cumple su deher de tutela jurídica. Ello requiere de una 
articulación de que los fenómenos últimos 
regulados en sus respectivas particularidades. 
que sea necesario comprensión de los fenómenos 

A 10 largo de la institutos, la regulación 
algunos casos institutos regulados por el 
estatal vigente. Observar la forma de regulación en la práctica nos revela una 
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necesidad imperatinl, atención los fenómenos últimos son 
para luego ser llevados a un mecanismo para reestablecer los intereses vulnerados, 
por la inobservancia de las fonnas contempladas en la norma jurídica o en la 
costumhre la comunidad étnica. esta misión hemos observar el 
fenómeno matrimonio en dos comunidades natlvas. Este sido un 
intento en tan inmensa misión, por lo que dejamos abierta la implementación del 
estudio. 

En nueslro concepto, fenómenos sociales presentan, similares 
en las sociedades y son éstas las que le insertan particularidades propIas que 
presentan al fenómeno como un todo complejo y a veces totalmente opuesto, 
debido la evolución la propia consideracic'ín fenómeno. L_o cierto que 
debemos entender los fenómenos analizando las simi y diferencias, 
más aún cuando encontramos esencias similares, uniones, consentimientos, 
responsabilidades, etc. Estas acciones permiten lograr un importante paso hacia la 
articulación de todo sistema social, político, económico, jurídico y cultural. 

No nos enfrentamos a una necesidad de homogeneizar a las sociedades frente a 
los Estados, que en Perú y Latinoamérica están constituidas por un grueso 
poblacional diverso y diversificado. Somos de la opinión que se trala de articular 
y mantener la diversidad de comprender los fenómenos a la luz los 
propios ordenamientos, comprende! los distintos grupos manifiestan tanto 
la multiculturalidad al interior del Estado, como el pluralismo legal existente. 

En otras estamos en busca encontrar ordenamiento jurídico nacional 
que reconozca -sin necesidad de vlOlentar- distintos sIstemas de solución 
de conflictos propios de las culturas que lo confonnan, afianzando de este modo 
la diversidad de los grupos al interior de los Estados, a fin de hacer posible el 
desarrollo todos aspectos: económico, jurídico, cullural, etc. 

En consecuencia, una teoría del derecho consuetudinario que atienda el fenómeno 
social étnico y que permita comprenderlo. debe ser considemda como una 
concepción completa Derecho permitiría calificar a sistemas 
de los como un Sistema de Derecho, pleno 
perteneciente a su vez al sistema global. pues coexisten y se encuentran 
reconocidos en diversos aspectos. Por ello. una propuesta de Derecho 
Consuetudinario es también una rroDuesta de Teoría de Derecho Naciona1. n 
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Notas 

a. Egresado de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

l. Carlos YAÑEZ BOLUARTE. Retos y posibilidades de los pueblos indígenas amazónicos 
ante el tercer milenio, p. 49. 

2. E/1 el mismo sentido se expresa Susan Harrington cuando afirma que: "La palabra 
'nativos' se emplea para referirse a indil'iduos pertenecientes a grupos autóctonos que 
han nacido)' crecido en la selva". (Cfr. HARRINGTON PRESTON, Susall. Frente al 
cambio. Comunidades Nativas de la Amazonia peruana. Lima. IlIstituto Lingüístico de 
Verano. 1992). 

3. En términos de Stefallo VARESE, "Comunidad Nativa es una unidad socioeconómica 
eSlllble, vinculada a un determinado espacio territorial COIl un tipo de aselllamiellto que 
puede ser nucleado o diJperso, que se autoreconoce como comunidad), que se diferencia 
de las otras unidades socioeconómicas vecinas, sean nativas o no. De conformidad COIl la 
definición puramente operativa, que acabamos de expolle/; podemos afirmar que dentro 
de cada grupo émico pueden existir desde dos () tres hasta centenares de comunidades (o 
grupos locales)" La anotación elllre paréntesis es nuestra. (Cf¡: VARESE, Stefano. Las 
sociedades nativas de la selva peruana. En: Las Comunidades Nativas de la Selva. Lima. 
Centro de Estudios de Participación Populal: Abril. /974, p. 12). 

4. No debe confundirse el uso del término grupo émico p,¡ra aludir a otros grupos conformados 
por corrielltes migratorias foráneas, como por ejemplo: italianos, árabes, judíos, etcétera, 
pues estos grupos, si bien SOIl é//licos, sus sistemas de solución de conflicto /10 goza/1 de U/1 
reconocimiento cO/1sti/llcional. 

5. La alusión a los Principios Generales del Derecho se vio plasmada por primera ~'ez en el 
Código Cidl Austríaco de 181/ )' luego en el Italiano de 1865. 

6. Tal como seilala Luis Diez PicalO. ellos se entroncan en problemas Iilles como: "La 
inexistellcia de ley o la falta de IIna pre\'isión por una ley del pl/nto controvertido". (Cft: 
DIEZ PlCAZO, Luis. Experiencias jurídicas y teoría del derecho. Barcelona. Ariel. 1982, p. 
201 ). 

7. DIEZ PlCAZO. Luis. Op. Cit., p. 202. 

8. Ibíd., p. 206. 

9. La Constiwción Política del PerlÍ de 1993, se/iala: Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 
inc. 2. A la iKI/illdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motil'o de origen. raza, 
sexo, idioma. religión, opinión. condición económica o de cualquier otra índole. Como 
podemos obserwl/; este texto normatil'o reconoce la igualdad jl/rídica formal J luego 
proscribe IOda forma de discriminacióll. 

10. NEVES MUJ1CA. Jal'ie¡: Introducción al derecho del trabajo. Lima. ARA EdiTOres. J 997, 
pp. 119 - 120. 

/1. YAÑEZ, Alla María. "El trabajo lemellilllJ y el principio de iguald{/d". EIl: Themis. Lillla. 
N" 34. 1996, p. 58. 
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12. EGUlGUREN PRAELl. Principio de igualdad y derecho a la no discriminación. Op. Cit., p. 2. 

¡ 3. NEVES MUJICA. Op. Cit.. p. 114. 

NEVES Op. 119. El es nuesllo. 

15. Consideramos .que la base de todo Sistema de Derecho, con vocación de lograr la 
permanencia de la vida social pacífica, son los principios generales; sin embargo, no toda 
noción consll!uye lino de Así, por no podemos hablar 
principIO libertad de sino de derecho a de reconocido 
la norma Jlirídica de expresa (Constitución o Inrernacional), toda vez 
éste deriva necesariamente del principio de libertad. 

16, Diccionario rle la Lengua Española. Vigésima Primera Edición, 1992 

Encontramos los siguientes dispositivos imernacionales. emre otros.' DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, que no hace ninguna mención a los derechos 
de las minorías; EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES, que en su artículo 27 señala que: "En los Estados en que existan 
minorías ét/!icas, religiOsas lingüíst¡Ci!S, se negará las personas pertenezco/! 
dichas el derecho que les corresponde, en con los miembros 
grupo, a lener su propia vidl1 cultural, 11 profesar y practicar su propia religión y a empiear 
su propio idioma; LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
PERTENENCIENTES A MINOR/AS NACIONALES O ÉTNICAS, RELIGIOSAS Y 
LlNGOfSTICAS; LA DEClARACiÓN DE !.oS PUEBI,OS !ND/GENAS, e/aborado el 
Grupo Trabajo sobre EL CONVENIO 169 
PUEBLOS INDÍGENAS 

lB. BALTA VARILLAS, José. "El Impacto Adverso". En: Themis. Lima. N° 34.1996, p. l/9. 

EGUIGUREN PRAELl, Frallcísco. PrillciplO de Igualdad derecho a discrimillllción 
En: lus Vaitas. Lima. 15. Año 69. 

20. En términos de Julio Cotler. y según su análisis sociológico sobre el desarrollo y evol~ci6n 
del Estado peruano, parte de la herencia colonial es la persistencia de las relaciones 
coloniales de explotación la población indígena, desde la cOJ('juista de Amériw 
hasta ho\' sido bajo precapi/alis/as, medial/le 
intervenci,íli de mecal1lsmos de coaccuíll extraeconómíco.l. que suponen la dominación 
de una clase con .definidas connotaciones étnicas -en el sen/ido, social y cultural del 
términos- sobre otras, llámense indios, negros y, por tÍltimo, asiáticos. De ahí que las 
relaciones sociales de dominación en el Perú estén cargadas de un fuene ingrediente de 
naturale2a ¿/Ilica. Véase COTLER, Julio. Clases, Estado nJci6n en el Lima. InHílUlO 
de Estudios Peruanos. edición. J 992, p. 

2 J. Este desarrollo de luchas sociales destinadas a nacionalizar la sociedad, en tanlO impriman 
Ul! contenido popular, puede significar una reivindicación de los derechos sociales de 
quienes dichos sectores. Véase COrLER, JulIO. 

CABEDO MALLOL, Viccllle José. El pluralismo jurídicu en Colombia, Perú, BoliVia y 
Ecuador. Derecho consuetudinario y jurisdicción indígena. Artículo presentado como 



ponencia en el Vil Congreso de latmoamericanistas españoles (20, 
1999). 

Johan Oloya Calle 

22 de de 

23. Los resúmenes de las posiciones que permiten informar sobre el punto analizado han sido 
tomados de Vicente ('abedo Mallol (Cft: CABFf)O MALLOL. José. El pluralismo 
jurídico en Colombia, Perú, Bolivia Ecuador. Derecho consuetudinario y jurisdicción 
indígena. ¡bid.). 

24. TAYLOR, Charles, Identidad y reconocimiento. En: Revista Internacional de Filosofía 
Política. Madrid. UAM/UNED. Mayo. pp. 10 - Cilado por CAHEDO 
MALUJL. Vicente !bíd. 

25, RA WLS, John. El derecho de los pueblos. Tercer Mundo Editores. Bogotá. 1996. Citado por 
CABEDO MALLOL, Vicente José. Ibíd. 

26. HABERMAS, Jurgen. Teoría de la acción comunicativa. 2 Tomos. 7iwrus. Madrid. 1990. 
Cilado por CABED O MALLOL, .losé. Ibid 

27. KYMLlCKA, Will. Ciudadanía multicultural. Editorial Paidós. Barcelona. 1996. Citado por 
CABEDO MALLOL, Vicente José. !bíd. 

28, PÉREI NÚÑEZ. "La idea conflicto 
Derecho. Revista de la Facultad de Derecho de la Pon¡¡ficia 
Lima. N° 52. Diciembre 1998 - Abril 1999, p. 193. 

29. PÉREZ NÚÑEZ, Fabián. lbíd., p. 194. 

frente En: 
Católica del Perú. 

30. Sobre distinción c/llle acción directa y civil expresa MONRO"i CAL \íEl. 
Introducción al proceso civil. Santa Fe de Bogotá. Editorial Temis. Tomo I. 1996, p. 1 - 5; 
y los citados por el profesor: COUTURE, Eduardo J. Introducción al estudio del proceso 
civil. Buenos Aires. Ediciones Depalma, 1978. pp. 16 Y 17; y, ALZAMORA VALDEZ, 
Mario. Derecho civil. Teoría general del proceso. Lima. Tipografía Peruana S.A. 
1967. /. 

31. HOYOS HENRECHSON, Francisco. Temas Fundamentales de Derecho Procesal. Santiago. 
Editorial Jurídica de Chile. 1986, p. 3. 

32. MONROY GÁLI'EZ. Introducl~¡óll al proceso Op. Cit.. 
selja/a que la jurisdicción es "¡m deber Estado. que con sujeCión 
formas del debido proceso de derecho tiene por objeto resolver litigios, con eficiencia de 
cosa juzgada y eventual posibilidad de ejecución" (Cf¡: HOYOS HENRECHSON, Francisco. 
Op. Cit., p. 5). 

33, MONROY GÁLVEZ Juan. Las F,xcepclOnes en 
Thémís. Lima. W 27 - 28. 1994, p. j22. 

Código Procesal Civil penW!l(!, En: 

34. Consideramos que la normativa en esta materia comete errores en la terminología. Este 
error incluso se en nuestra Cunstilllción el inciso artículo 139. cuando 
enucw!!' que el es unCl excepción en la 
jUrisprudp¡lcia como doctrina han cometido similar error en el los térmillos, tal 
punto que se ha 5elialado que la existencia de fueros privativos responde a 1I11a excepción 
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en júncílin jur!.\dlcci()/wj (Cfr. SACOÉS, Ni.nor Pedro. juri.\díc·ciún Milita!' en 
Argentilla. En: Jurisdicción Militar y Constitución en Iberoamérica. Grijte)'. 1997, p. 65). 

BAfLÓN AGUIRRE, Frmlusco. Etaia y represión penal. Lima. Ira!. 1980. p. 

BALl.ÓN AGIJIRRF, Frallcisco. Amn7011Ía la norma oficial pel'llnna: 182\ 1990. 
Lima. Cellll'iJ de lmesligilciún y jiromocion A l1Ia¿úl1ica. Tomo 1. 1991, p. /3 ·14. 

LUNA PINEDA, Fahiola. PartiClpución de las COI11Uilidades Nativos en el desarrolio 
Ilacional. En: Desarrollo y partiCipación de las Comunidades Nativas. Lima. Centro 
Amazónico de Anlropología y Aplicación Práctica. Julio. 1997, p. 22. 

38. El Decreto Ley N° 22175 fue publicado ellO de mayo de 1978)' actualmente se encuenrra 
vigen/e. 

39. Decreto Ley N° 22175 "Artículo 19.- Los conflictos y cOlllro\'ersias de naturaleza civil de 
mínima c!lamía quc se originen c¡¡¡re los miembros de lina COlllllnidad Nativa, así u!lno 
las f(¡¡las que se cometan serán resueltas o mnciolladas en Sil caso, el! forma definitiva por 
sus órgaJlos de gobierno. En los procesos civiles)' penales los Tribunales Comunes o 
Prirollvos, srglÍn caso, ¡endriÍll en rllenta reso/trl; las costumbres, liIldicionrs. 
creencias)' valores socioculturales de la.\ COl1lumdades' 

DeCIdO Ley N° 22175 "Articulo 7.- ¡:;¡ Esudo reconoce existencia le¡;o¡)' la pnsonulidad 
jurídica de las Comunidades Na/i¡'as ". "Artículo 8. - Las Comunidades Natims tienen 
origen en los grupos ,ribales de la Selm y Cejll de Selva y están collStilllidas por conjlllllos 
de Jamilias \"I!1I:uladas por siguientes cremenlos prinCIpales: idIOma o dialecto, caracteres 
culturales)' sociales, tenencia y I/sufruclü comlÍn )' pemwnente de IIn mismo territorio, CO/1 

Qsenlamiemo nudeado o disperso ". 

41. Constitución Política de 1979. Tíllllo Il/. Capítulo VII denominado: De las Comunidades 
Campesinas r Nall\'as, " nículo 161,- COllwnidodc" Campesinas y NlIIi\as tienen 
existencia legal)' persol1er,a jurídica. SOIi Iwrúlwliws en Sil organiz.ador¡, tl"llbaJo comunal 
)' uso de la tierra, así como ell lo eCOJlIímico y administrativo dentro del marco que la ley 
esto!Jiece. Estado respelli y protege !til ¡radiCli!l1es las (:0 111 lII1idil des Compesr"¡wl y 
Nativas. Propicia la superación Cl/IIIIJ'{II de SlIS integran/es, Artículo 162.- El Estado 
promueve el desarrollo integral de las COlllunidades Campesinas)' Nativas. Fomenta las 
eml,resas [oH!u/1oles )' coopera!i':as. u/culo 163.- rierrns de las Comunidades 
Campesinas)' Natims son i/lernbargobles e imprescriptibles. También son inaliel/llbles, 
salvo ley fllndada en el imeré" di' la Comunidad, -'" soliriwda por una mayoríll de los dos 
/en¡¡¡s de lIIielll!J!'()s IlIi¡ficadl!s de o caso eXJ1' IIjliacíl)1I por necesidad y 
ulilidad pública. En ambos UlSOS con I"'MO I)revio en dinero ". 

" Código Cinl de 19St Libro 1. Dt I{/s perso/1i1;,. Secc¡¡);¡ CUilrIa. De fas wlilunidildes 
campesinos y l1olÍms. Ti'llIlo IÍnico, Disposiciones Gencmlel', "Artículo /34.- Definición y 
fines. Las c{ln!lIllidadeJ c(!ff!}/esin,-¡s J I1G!n eH son (}rg(l!f1.~/iciolu\s f}"{l{}!(,'iollales y eSldh/es 

de IIIlerés público, C(}J/stiruidm pOI" 1'eJ',I'(}IlW na/l/roles y CII\'OS }llles se o/'iellllll/ al l/leJ0/, 

III'J'Ol'ee/¡anlienlO de su l'iJlrimonili. paro beneficio genew{ \' equillltilU de los comuneros, 
prol!iol'iendo \~ll dcsnrro!/o infegnJ ES[(!l! regu/odlls legi-';!ación especúil. Art[cu!o 
135.- EilStellcio legal de comunidades. Pa/'a la exiSlencia legal de las comunidades se 
requiere, adl'I'llís di' la insrril'ciril' en e{"egisrl'!l respecrivo, m reconucimiento ojicial. 
Articulo 136 Tien{/,\' de conlliliirlarle,' fas liuulS de IlIs comunidade" son il/alienables, 
imprescriptibles e illembargables. salvli las excepcÍflJles estoblecid{/s por la Consti/!/ción 
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Política del Perú. Se presume que SOl/ propiedad comunal las tierras posddas de acuerdo 
al recol!ocimiento e inscripción de la comunidad. ArtíClllo 137. - Estatllto de las comunidades 
El Poder Ejecutivo regula el estalLlto de las cOll/unidades. el cual consagra su autonomía 
ecol1ómiCll )' administrarh'a, así como los derechos y obligaciones de sus miembros)" las 
demlÍs nurnllls para su reconocimiento, inscripcirJl1, orgul1ilacitin y funcionamiento. 
Artículo 138.- Asamblea general. La asamblea gel/eral es el órgano supremo de las 
cO/1lunidades. Los directivos y represel1lantes comunales son elegidos periódicamel1le, 
mediante voto personal, igual, libre, secreto y obligatorio. Artículo 139.- Control del 
padrón Renerol y caIOS/ro. l.os comul1idades tienen 1II1 padrón general ac/UalilOdo con el 
nombre, aCliddad. admisión de cada lino de sus 
indicación directivos o representación. Las 
asimismo, los bienes que illlegrall su 
padrón general y /ambién los demás datos que sella le 
especial". 

43. Constitución Capítulo VI denominado: Del 
de las Comunidades Campesinos y Nmivas. "Artículo 89.- Comunidades 
Nativas Las Comunidades Campesinas)' las Nativas tienen existenCIa legal y son personas 
jurídicas ". 

44. Constitución Política de 1993. Tírulo IV. Capítulo VIII dcnomillado: Poder Judicial. 
"Artículo 149.- Ejercicio de la función jurisdiccional por las comllllidades campesinas y 
nativas. Las autoridades de las Comunidades Campesinas -'" Natiras, COI' el apoyo de las 
Rondas Campesinas, pueden ejercer las ji/JJciolles jurisdicciollales dentro de Sll lÍmbito 
territorial de conformidad COIl el derecho consuetudillario. siempre qlle no violen los 
derechos La ley establece las formas df 

Ju:gados de Paz y con las demlÍs illSlill1cÚ¡S 

fllumlism?" En: JoumaJ of Legal Pluralism 
P!u)"{/!ism. 1986. Ciwdo por GUEVARA 
plumlismo legal. En: lus et veritas. 

46. GRIFFlTHS, Jo/m. Citado por GUEVARA GIL, Armando)' Joseph THOME. Ibíd., p. 294. 

47. YAÑEZ BOLUARTE, Carlos. "RelOs y posibilidades de los plIeblo", Indígenas amaZlÍnicos 
ante el tercer milenio". En: Desarrollo y pJnicipación de las Comunidades Nativas. Lima. 
Cen/ro Amazónico de Antropología y Aplicación Práctica. Julio /997, p. 43. 

4 R. Constitución Política de 

49. 

de /0 perSiJllfI 
eul//lml. El 

tioll o( Lm .. 
Arma"do \. 

50. BALLÓN 

1993. Titl/lo 1. CapÍlulo I denominado: Derechos fundamentales 
TiI!o /JiT\l!l!a tiene derecho: 19. A su idl·} T 

plul"illidad étnica y cul//lm/ de 

Map {Jf Misrelidillg. TOIt"({rd a 
Society. 187. p. 297. Citado por 

294. 

represión penal. Op. Cil.. p. 33. 

TI 



ARTICULACIÓN DE ;\LDAD Y JURISDICCIONAL 

51, '~4RESE, S1efano, "Notas sobre 1'1 autogobiemo 1'11 las sociedades nativas de la Se/va ", En: 
C:omunidades Nativns Selva, Lima. Fsrudios de Popul{//: 

974, p, 86, lexto, el que: "(.,,) la nacional 
un conjunto, lejos de funciol1ar orgá/licamente como 

(omplejos sociales relalivQmeme integrados' 

52, YAÑEZ BOLUARTE, Carlos, Op. Cit., p, 49, 

53. MGGRE, Sally Falk. La\\' a~ process, An anthropo!ogical Approch, Rostar! RO/1lledge & 
PauL 1978, p, Cilado por GUEI/ARA GIL Armando y THOME Op, 
290, 

CENTRO DE INVESl1GACIÓN y PROMOCiÓN AMAZ6NICA - ClPA, Derechos de las 
Comunidades Nativas y de sus Miembros, Lima. ClPA. 1985, p. 23. 

55. VARESE, Stefano. Notas sobre el autogobierno en las sociedades nativas de la Selva. Op. 
Ci!., p. 91. 

Reglamento de de Justicia Marañón, 
sirve de fUt?llf!', de las diversas Comunidades 

Aguanmas. Dicho sistema de 
solución de conflicto estas comunidades, intento dirigido por el Centro de Investigación 
y Promoción Amazónica - ClPA. En la medida que ha sido generado por una entidad de 
investigación no conslilUye una norma jurídica propiamente dicha. 

lo largo de este punto, Cllicnderemos "el " por nuestra "Reglamento 
Administración de NllIiva" (CHICH,\M UTUC;CHAT EPEGKi\T.ASA Wvf!KMAU). 

12.- La persona se case tendrá público su lo hará 
conocer al Jefe de su Comunidad. Artículo 11.- Los menores de dieciocho años de edad, 
no tienen por qué casarse aunque lo quiera su padre. Artículo 14.- Cuando un mestizo se 
case con una nativa deberá someterse al Reglamento Interno de la Comunidad. En caso 
de no hacerlo, la Asamblea decidirá donde van a vivir", 

6.- El hombre 
Us¡/ut1sabilidades ", 

eSlando casado, olro matrimonIO, rodas las 

60. Articulo 1.- El varón o la mujer que quiere separarse de su esposa (o) tendrá un plazo de 
6 meses o según el acuerdo de sus familiares, la denuncia será puesta ante el despacho del 
Jefe de la Comunidad, Artículo 2,- En caso de separación de preferencia la madre se 
quedará con sus hijos. Si se casa nuevamente seglÍn la edad de sus hijos)' conversaciones 
entre los padres, se \'cró q:tirn de ellos se respo¡;mbiliza de su cuidado" Artículo 8.- El 

que habiendo casarse con sancionado 
castigo de seis de reconocer 

61. Referencia del DI: Oril1l1du De las Casas De la To/re Uliarte sobre sus expLlíencias en 
relación con el grupo étnico Aguarww, 

62. A decir del jefe de la comunidad nativa: "(oo.) estamos mezclándonos, pero mantenemos 
nuestra identidad (oo) estamos tratando de regatar todo en lo que consiste lIuestra cultura 
Ashlininka" , 
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63. BENAVIDES MATi1/ViZZO, Margarita. Autodefensa Asháninka, organizaciones Ilativas y 
autonomía indígena. En: Perú: el problema agrario en debare. Lima. SEPIA. .1992, p. 556. 

64. Declaración del jefe de la comunidad nativa en la Asamblea Comunal del 30 de octubre 
de J 999. 

65. Ibíd. 

66.1bíd. 
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